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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
   
 
 
 

En Móstoles (Madrid), a 10 de octubre de 2025. 
 

 
Siendo las 10:12 horas, se reúnen en sesión extraordinaria y urgente, debidamente 

convocados, en el Departamento de Contratación del Ayuntamiento de Móstoles, los 

Sres. Asistentes que abajo se relacionan, y que forman la Mesa de Contratación, para el 

estudio y debate de los asuntos comprendidos en el orden del día de la convocatoria de la 

sesión. 

 

 

SRES. ASISTENTES.  
 

 
PRESIDENTE: 
 

D. PEDRO DANIEL REY FERNÁNDEZ 

 

VOCALES: 
 

D. ADRIÁN GONZÁLEZ ROPERO.  
 

D. JULIO MOENTO GONZÁLEZ. 
 
SECRETARIO: 
 
 

D. JERÓNIMO DANIEL MARTÍNEZ GARCÍA.  
 
INVITADOS: 
 
 

D.   JUAN JOSÉ CASTRO LEITÓN (GRUPO MUNICIPAL VOX). 
 

Dª.  SUSANA KUMAR VÁZQUEZ (T.A.G. CONTRATACIÓN). 

D.   LUIS HERRERO CRIADO (T.A.G. CONTRATACIÓN). 
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ORDEN DEL DÍA 

1. RATIFICACIÓN, SI   PROCEDE, DEL CARÁCTER   URGENTE   DE   LA 

CONVOCATORIA. 

 

2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULA) EN SU CASO, CALIFICACIÓN, VALORACIÓN CON PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA LA 

CONTRATACIÓN DE LOS SUMINISTROS EQUIPOS INFORMÁTICOS Y OTROS 

PERIFÉRICOS PARA EL ÁREA DE MAYORES Y BIENESTAR SOCIAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, FONDOS 

NEXT GENARATION EU.  EXPTE. C/035/CON/2025-208. 

 

3. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTO                         

BATTERYSAI, S.L., EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (ART. 159 LCSP) 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE DOS EQUIPOS DE SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA 

PARA LA POLICÍA MUNICIPAL DE MÓSTOLES.  EXPTE. C/035/CON/2025-075. 

 

4. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTO                         

TECNOVE, S.L., EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (ART. 159.1 LCSP) 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO CARROZADO TIPO “B” 

CON EQUIPAMIENTO ELECTROMEDICINAL Y SANITARIO DESTINADO A LA 

AGRUPACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. EXPTE. C/035/CON/2025-065. 

 

5. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTO LOTE 1 

Y LOTE 2: LIMPIEZAS CRESPO, S.A., EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE 

MÓSTOLES, POR LOTES.  EXPTE. C/050/CON/2025-062 SARA. 
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6. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL 

ADJUDICATARIO PROPUESTO   LOTE 1 GRUP GESTIÓ INTEGRAL 360 GIRONA 

2020, S.L. Y LOTE 2 ILUNION FUEGO Y CONDUCCIÓN, S.A, EN EL PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 

PARA VOLUNTARIOS DE LA AGRUPACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, POR LOTES. 

EXPTE. C/048/CON/2025-052. 

 

7. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL 

ADJUDICATARIO PROPUESTO SARARTE, S.L, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO PARA LA CONTRATACIÓN SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA CAMPAMENTOS CULTURALES “DÍAS SIN COLE” DE LA CONCEJALÍA 

DU CULTURA, DESARROLLO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL AYUNTAMIENTO DE 

MÓSTOLES. EXPTE. C/048/CON/2025-049. 
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1. RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DEL CARÁCTER URGENTE DE LA 

CONVOCATORIA. 
 

- En sesión no pública. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 46.1 de la Ley Reguladora de las Bases 

del Régimen Local; 79 del Reglamento de Organización y funcionamiento de las Entidades 

Locales; 83 del Reglamento Orgánico de Móstoles y con la salvedad del Art. 51 del Real 

Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Sr. Presidente informa a los 

miembros de la Mesa de Contratación de los motivos de la convocatoria urgente. 

Los miembros de la Mesa, ratifican por unanimidad, el carácter urgente de la sesión. 
 

2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULA) EN SU CASO, CALIFICACIÓN, VALORACIÓN CON PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA LA 

CONTRATACIÓN DE LOS SUMINISTROS EQUIPOS INFORMÁTICOS Y OTROS 

PERIFÉRICOS PARA EL ÁREA DE MAYORES Y BIENESTAR SOCIAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, FONDOS 

NEXT GENARATION EU.  EXPTE. C/035/CON/2025-208. 

- En sesión pública. 

 

Se informa, por el Secretario de la Mesa que han sido presentadas tres ofertas a la 

licitación. A continuación, procede a la apertura electrónica en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público del sobre o archivo electrónico único relativo a la documentación 

administrativa.  
 

La Mesa comienza la calificación de la documentación administrativa, conforme a la 

cláusula 13.A) del Pliego de Prescripciones Administrativas Particulares, con el siguiente 

resultado: 
 

1. ASED INTEGRALIS, S.L.: DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 

2. HERBECON SYSTEMS, S.L.: DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 

3. SERCAMAN 1, S.L.: DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 

 Por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda 

admitir, en el procedimiento de referencia, las proposiciones presentadas por las 

mercantiles: ASED INTEGRALIS, S.L., HERBECON SYSTEMS, S.L. y SERCAMAN 1 S.L. 
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 A continuación, el Secretario de la Mesa, procede a la apertura electrónica en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público del sobre o archivo único relativo a la oferta 

económica y otros criterios evaluables mediante fórmula, dando a continuación lectura, de 

las proposiciones económicas presentadas por las tres licitantes admitidas en el 

procedimiento, siendo las siguientes: 

 

1. ASED INTEGRALIS, S.L.: 

PRECIO: (en letras) CIENTO QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS 

CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (en número) 115.762,35 €.  

I.V.A. (21%): (en letras) VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS CON   

NUEVE CÉNTIMOS; (en número) 24.310,09 €. 
 

Otras proposiciones cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas (cláusula 

14.2 del PCAP: 
 

1. Mejora de ampliación del plazo de garantía. mejora por ampliación del plazo de 

garantía establecido en la prescripción 4 del PPT (3 años): 

El licitador OFRECE ampliación de 1 año adicional de garantía. 

El licitador OFRECE ampliación de 2 años adicionales de garantía. 

El licitador OFRECE ampliación de 3 años adicionales de garantía. 

X El licitador NO OFRECE ampliación de años adicionales de garantía. 

2.  Mejora en los tiempos de entrega de piezas de repuesto. mejora en los tiempos 

de entrega de piezas de repuesto exigido en la prescripción 4 del PPT (8 horas). 
 

El licitador OFRECE mejora en los tiempos de entrega de piezas a menos de 

cuatro horas. 

El licitador OFRECE mejora en los tiempos de entrega de piezas de cuatro a 

ocho horas. 

X El licitador NO OFRECE mejora en los tiempos de entrega de piezas. 

         3. Instalación de equipos por cuenta del licitador (marcar lo que proceda): 
 

  X SÍ 
 

     NO 
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2. HERBECON SYSTEMS, S.L.: 

PRECIO: (en letras) NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS (en número) 99.889,22 €.  

I.V.A. (21%): (en letras) VEINTE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON 

SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS; (en número) 20.976,74 €. 
 

Otras proposiciones cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas (cláusula 

14.2 del PCAP: 
 

1. Mejora de ampliación del plazo de garantía. mejora por ampliación del plazo de 

garantía establecido en la prescripción 4 del PPT (3 años): 

El licitador OFRECE ampliación de 1 año adicional de garantía. 

El licitador OFRECE ampliación de 2 años adicionales de garantía. 

El licitador OFRECE ampliación de 3 años adicionales de garantía. 

X El licitador NO OFRECE ampliación de años adicionales de garantía. 

2.  Mejora en los tiempos de entrega de piezas de repuesto. mejora en los tiempos 

de entrega de piezas de repuesto exigido en la prescripción 4 del PPT (8 horas). 
 

X El licitador OFRECE mejora en los tiempos de entrega de piezas a 

menos de cuatro horas. 

El licitador OFRECE mejora en los tiempos de entrega de piezas de cuatro a 

ocho horas. 

El licitador NO OFRECE mejora en los tiempos de entrega de piezas. 

         3. Instalación de equipos por cuenta del licitador (marcar lo que proceda): 
 

  X SÍ 
 

     NO 

 

3. SERCAMAN 1, S.L.: 

PRECIO: (en letras) NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 

EUROS (en número) 92.683 €.  

I.V.A. (21%): (en letras) DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 

EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS; (en número) 19.463,43 €. 
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Otras proposiciones cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas (cláusula 

14.2 del PCAP: 
 

1. Mejora de ampliación del plazo de garantía. mejora por ampliación del plazo de 

garantía establecido en la prescripción 4 del PPT (3 años): 

El licitador OFRECE ampliación de 1 año adicional de garantía. 

X El licitador OFRECE ampliación de 2 años adicionales de garantía. 

El licitador OFRECE ampliación de 3 años adicionales de garantía. 

El licitador NO OFRECE ampliación de años adicionales de garantía. 

2.  Mejora en los tiempos de entrega de piezas de repuesto. mejora en los tiempos 

de entrega de piezas de repuesto exigido en la prescripción 4 del PPT. (8 horas). 
 

X El licitador OFRECE mejora en los tiempos de entrega de piezas a 

menos de cuatro horas. 

El licitador OFRECE mejora en los tiempos de entrega de piezas de cuatro a 

ocho horas. 

El licitador NO OFRECE mejora en los tiempos de entrega de piezas. 

3. Instalación de equipos por cuenta del licitador (marcar lo que proceda): 

 

  X SÍ 
 

     NO 

Vista la documentación presentada por las licitantes, por unanimidad de los miembros 

presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda dar traslado de la misma, perteneciente al 

sobre o archivo único relativo a la oferta económica y otros criterios evaluables mediante 

fórmula, a la Concejalía de Contratación, Mayores y Bienestar Social, para su estudio y 

emisión de informe al respecto.  
 

3. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTO                         

BATTERYSAI, S.L., EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (ART. 159 LCSP) 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE DOS EQUIPOS DE SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA 

PARA LA POLICÍA MUNICIPAL DE MÓSTOLES.  EXPTE. C/035/CON/2025-075. 
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La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de los presentes, dejar el asunto 

sobre la mesa. 

. 

4. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTO                         

TECNOVE, S.L., EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (ART. 159.1 LCSP) 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO CARROZADO TIPO “B” 

CON EQUIPAMIENTO ELECTROMEDICINAL Y SANITARIO DESTINADO A LA 

AGRUPACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. EXPTE. C/035/CON/2025-065. 
 

La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de los presentes, dejar el asunto 

sobre la mesa. 

 

5. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTO LOTE 1 

Y LOTE 2: LIMPIEZAS CRESPO, S.A., EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES DE 

MÓSTOLES, POR LOTES.  EXPTE. C/050/CON/2025-062 SARA. 

 

La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de los presentes, dejar el asunto 

sobre la mesa. 

 

6. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL 

ADJUDICATARIO PROPUESTO   LOTE 1 GRUP GESTIÓ INTEGRAL 360 GIRONA 

2020, S.L. Y LOTE 2 ILUNION FUEGO Y CONDUCCIÓN, S.A, EN EL PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 

PARA VOLUNTARIOS DE LA AGRUPACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, POR LOTES. 

EXPTE. C/048/CON/2025-052. 
 

La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de los presentes, dejar el asunto 

sobre la mesa. 
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7. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL 

ADJUDICATARIO PROPUESTO SARARTE, S.L, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO PARA LA CONTRATACIÓN SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA CAMPAMENTOS CULTURALES “DÍAS SIN COLE” DE LA CONCEJALÍA 

DU CULTURA, DESARROLLO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL AYUNTAMIENTO DE 

MÓSTOLES. EXPTE. C/048/CON/2025-049. 
 

La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de los presentes, dejar el asunto 

sobre la mesa. 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, siendo 

las 10:57 horas, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, el Secretario, 

doy fe.  
 

 

 

Vº.Bº. DEL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 

         Fdo.:  PEDRO D. REY FERNÁNDEZ. 

EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 

Fdo.:   JERÓNIMO D. MARTÍNEZ GARCÍA. 
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